

RES. 1790/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002863, Ent. N° 2154/18)


VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con la Licitación Abreviada N° 14/2018 para el suministro de pasajes al Centro Departamental de Rivera;
RESULTANDO: 1) que mediante la citada licitación se dispuso el llamado para el suministro de pasajes interdepartamentales;
 2) que se presentaron las empresas Agencia Central S.A., Chadre S.A. y TURIL S.A, cotizando por ítems. En pronunciamiento de fecha 22/3/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la siguiente adjudicación:
                    Item 1: 50% a Agencia Central S.A con un precio de                      $ 3.566.500,05 y 50% a TURIL S.A por un precio de $ 3.570.008,75;
                  Item 3: TURIL S.A. por un precio de $ 94.199,6;
                    Item 4: 50% a TURIL S.A. por un precio de $ 15.269,93 y       50% a Agencia Central por un precio de $ 15.315;
                  Item 6: 50 % a TURIL S.A. por un precio de $ 3.570;
3) que consta resolución adoptada por el Ordenador, de fecha 21/3/18, adjudicando el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora;
4) que el Contador Delegado, remite consulta de 24 de abril de 2018, señalando lo siguiente: “…en el pliego particular de condiciones establece en ítem 11) los criterios de adjudicación dentro de los cuales se establece por un lado menor precio cumpliendo la totalidad de los requisitos mínimos y también como criterio de adjudicación la oferta que presente mayor frecuencia para el usuario y más accesibilidad. Luego en Acta de Comisión Asesora (foja 133) se aconseja la adjudicación de los diferentes ítems y en los ítems 1, 4 y 6 se aconseja y luego se adjudica 50% para cada oferta presentada. Este criterio de 50% a cada oferta no está fundamentado por la Comisión Asesora ni posteriormente en la Resolución de Adjudicación”; 
5) que dada la complejidad del procedimiento y al amparo de la Ordenanza 66, el Contador Delegado remite el expediente consultando acerca del criterio de adjudicación por parte de la Unidad Ejecutora; 	                
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado, establece dos criterios para la evaluación de las ofertas: a) se adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos mínimos, y b) se adjudicará a la que presente más accesibilidad y frecuencia para el usuario; 
2) que el Artículo 13.1 del Decreto 131/014 de 19 de mayo de 2014 (Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales), establece que la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitirá su informe, el que deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma. En el mismo sentido, se expresa el Artículo 66 del TOCAF;  
3) que en la especie, el acta de la Comisión Asesora de 21/3/2018 no expresa los fundamentos para aconsejar la oferta más conveniente, limitándose a detallar el porcentaje de adjudicación o señalar que se trata de la mejor oferta; 
4) que, por otro lado, la previsión de los dos criterios de selección no resulta clara y por tanto no asegura la claridad necesaria para los posibles oferentes en cuanto a cómo ponderará la Administración cuando, por ejemplo, esté frente a la oferta de menor precio que cumple con los requisitos mínimos, y sin embargo no presente mayor accesibilidad o frecuencia, todo lo cual contraviene lo dispuesto por los Artículos 48 Literales C) y H) del TOCAF;
5) que asimismo, deberá tenerse en cuenta la previsión del Artículo 48 del TOCAF, que dispone: “…El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de determinada forma entre dos o más oferentes”. En el caso concreto, el citado Artículo 11 del Pliego que rigió el llamado (“Evaluación de las ofertas y adjudicación”) omite cualquier referencia a una posible división como sucede en los ítems 1, 4 y 6;
6) que en definitiva, el gasto deberá ser observado por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
[bookmark: _GoBack]1) Evacuar la consulta formulada en los términos de los Considerandos de la presente resolución; 
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.

ag  
